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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00940-00 

 

En atención al informe secretarial el juzgado Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada Mery Lucelba 

Martínez Montenegro se notificó personalmente del mandamiento ejecutivo de conformidad con lo normado en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 [007SolicitaTenerPorNotificada], quien contestó de manera extemporánea la 

demanda [014ContestacionDemanda-015CorreoElectronico]. 

 

2º Reconocer personería a la abogada Lidia Judit Calderón Cárdenas como apoderada de la 

demandada Mery Lucelba Martínez Montenegro, en los términos y para los fines del poder conferido [Folio 4 a 5 

– 014ContestacionDemanda] 

 

3º En firme ingrese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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